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EXPEDIENTE Nº 

ADMINISTRADO 
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UBICACIÓN 
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NUTRIFISH S.A.C. 

PLANTA DE HARINA DE PESCADO RESIDUAL 

DISTRITO Y PROVINCIA DE PAITA, 
DEPARTAMENTO DE PIURA 

SECTOR PESQUERIA 

SUM/LLA: Se declara improcedente el recurso de apelación interpuesto por 
NUTRIFJSH S.A.C. contra Ja Resolución Directora/ Nº 211-2014-0EFAJDFSAI del 
9 de abril de 2014, al haberse presentado fuera del plazo legal establecido. 

Lima, 12 de mayo de 2014 

l. 

1. 

2. 

ANTECEDENTES 

El 9 de abril de 2014, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos - DFSAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA emitió la Resolución Directora! N° 211-2014-0EFA/DFSAI (en adelante, 
La Resolución) con la que resolvió sancionar a NUTRIFISH S.A.C. (en adelante, 
NUTRIFISH) con una multa ascendente a 5 UIT (cinco con 00/100 Unidades 
Impositivas Tributarias). 

La Resolución fue debidamente notificada a NUTRIFISH el 11 de abril de 2014, 
según se desprende de la Cédula de Notificación Nº 249-2014, que como folio 
Nº 101 obra en el Expediente. 

El 8 de mayo de 2014, mediante escrito con registro Nº 020860, NUTRIFISH 
interpuso recurso de apelación contra La Resolución. 

OBJETO 

Determinar si el presente recurso de apelación ha sido presentado dentro del 
plazo señalado en los numerales 24.3 y 24.4 del artículo 24º del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEF A, aprobado por Resolución 
del Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD1 (en adelante, el RPAS), así como 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA - Resolución de Consejo 
Directivo Nº 012-2012·0EFAJCD 
Artículo 24.- Jmpugnación de actos administrativos 
( ... ) 
24.3 El administrado sancionado podrá presentar recurso de apelación contra la imposición de sanción 
o el dictado de medida correctiva. 
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111. 

5. 

6. 

7. 

' 

' 

R. D. Nº 286--2014-0EFAIDFSAI - Expediente N" 626-2011-PRODUCEIDIGSECOVJ-Dsvs 

el articulo 207' de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General2 (en adelante, el LPAG). 

ANÁLISIS 

Los numerales 24.3 y 24.4 del artículo 24º del RPAS señalan que los 
administrados pueden interponer recurso de apelación contra la imposición de 
sanciones o el dictado de medidas correctivas en el plazo de quince {15) días 
hábiles desde la notificación de la resolución. De igual modo el artículo 207º de 
la LPAG indica que la interposición de los recursos impugnativos se deberá 
realizar dentro de los quince (15) días perentorios. 

Por su parte, el artículo 212º de la LPAG3 señala que una vez vencidos Jos plazos 
para interponer los recursos administrativos, se perderá el derecho a articularlos, 
quedando firme el acto. Adicionalmente, corresponde indicar que los plazos 
fijados por norma expresa son improrrogables de conformidad con el numeral 1 
del artículo 136º4 del mismo cuerpo normativo. 

En el presente caso, se advierte que la Resolución Directora! Nº 211-2014-
0EFA/DFSAI fue notificada a NUTRIFISH el 11 de abril de 2014, por lo que el 
administrado tenía la posibilidad de interponer su recurso de apelación hasta el 
7 de mayo de 2014. Sin embargo, NUTRIFISH interpuso su recurso el 8 de mayo 
de 2014, es decir, fuera del plazo legal establecido, razón por la cual el recurso 
de apelación resulta extemporáneo. 

Por tanto, al haberse determinado que el recurso administrativo no fue 
presentado dentro del plazo legal, corresponde declarar su improcedencia por 
extemporáneo. 

24.4 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) días hábiles contado 
desde la notificación del acto que se impugna. 
( .. .) 

LEY Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Articulo 207º.- Recursos Administrativos 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recurso de revisión 

207.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) dlas perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) dfas. 

LEY Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Articulo 212º.· Acto firme 
Una vez vencidos /os plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a 
articularlos quedando firme el acto. 

LEY Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 136".~ Plazos improrrogables 
( ... ) 
136.1 Los plazos fijados por norma expresa son improrrogables, salvo disposición habilitante en contrario. 
( ... ) 
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R. D. Nº 286-2014-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 626-2011-PRODUCEIDIGSECOVl-Dsvs 

En uso de las facultades conferidas en el literal z) del artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y el numeral 25.1 
del artículo 25º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por 
NUTRIFISH S.A.C. contra la Resolución Directora! Nº 211-2014-0EFA/DFSAI, por no 
haber sido presentado dentro del plazo legal establecido. 

Regístrese y comuníquese 
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